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DE L A PROVINCIA DE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego. qu# loa SrjM.- Alcalde» - y \ Saewtmrios reci 
faan.los nünioroB del BOLÍTIN que correspondan al 
dietritó, dispondrib qme se'flje un ejemplar en els i -
tî o de costumbre donde permanecen hasta el recibo 
del número sigrniénte^" -"•'•) •'• •'" , 

Los Secretarios cuidarán de eonserrór'los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
derna cion que deberá' Tarificarse cada afio. 

SE PUBLICA IOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a Búa cribe an I i Imprenta da la DVOTAOIAH PBOTIHOÚL i 7 posetns 

50 eÜntisioa al triiiíeitre y 12 peaataa 60 «éntimo» ü aameatra, pagar Lfa, 

dos al'aolie^iar.la «OSC Í̂CÍOB. 

Números analtos 26 cHtimo* 4* pmt*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto las 
CLUB sean á instancia de parte no pobre, seinserta-

oficialménte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés'particular préiio el pago de 
'Zb cikiimot dipetéta, por cada línea de inserción. 

P A R T E £ F I C I A L . : . 

(Gaceta del día 5 de Julio.) 
fRÍSIDENCI» DKl COSSEJO DI HÍKISIBOS. 

SS. MM. y- Augusta Real Familia 
cont inúan sin 'novedad en su ¡ m - i 
p o f t a n t e i s a l ú d . : ' • ' . ••i.-'.í 

.. 'GOBIERNO D B P B O y i N O I A . 

' . : CEMENTERIOS. " '""}•[ 

• 'ciréófár^'1 
Trascurrido con exceso .el plazo 

que se concedió á los Ayuntamien
tos en, la circular de 28 de Marzo 
ú l t imo para j a clausura y reforma' 
dé Ips; ^Cementerios comprendidos 
en. la de'21 dé 'Diciembre del año 
últ imo y resüélto á .nó , tolerar má» 
reítretéo en este- importantísimo ser-. 
vicio, encargo á los Alcaldes é l in
mediato cumplimiento de las pres
cripciones sig.uientes: 

1. " Tan luego como reciban esta 
c i rcn lár disppnd'rán j á clausura de; 
todos los cémentérios de su término 
municipal gue estuvieren compren
didos en la circular mencionada de 
21 de Diciembre. 

2. * En los Ayuntamientos ,en 
que por consecuencia dé esta medi
da no quedase abierto n ingún ce
menterio, habilitarán provisional
mente uno dé los cerrados que reti
na mejores condiciones de higiene 
y de comodidad para el vecindario, 
procediendo sin levantar mano á la 
reconstrucción ó reforma de los que 
sean necesarios con sujeción estric
ta á las reglas establecidas por la 
Superioridad y por este Gobierno. 

3. " Antes del 15 de este mes los 
Alcaldes darán cuenta á este Go
bierno del número de los cemente
rios cerrados, de las condiciones que 
reúna el habilitado y del estado de 
las obras de los nuevos ó reforma
dos en su respectivo término muni
cipal. 

Recomiendo á los Sres. Alcaldes 
el' exácto cumplimiento de estas 
prescripciones, y les advierto que 
pasado dicho dia 15 exigiré con el 
mayor rigor á los morosos las res
ponsabilidades en que incurran. 

León 3 de Julio de 1885. 
B l Goberntdor, 

Belua r io de l a Cárcava. 

. ' . ELECCIONES. 

Clrcii iar . ' 
L a Oomiíim provincial , cpn fecha 

1 ° Sel corriénü me dite lo siguiente: 
Habiéndose acudido por D. Eulo-

gio.Tascon con instancia á V. S. ex
poniendo que con fecha 30 de Mayo 
se dirigió en forma.y por escrito al 
Abastamiento pidiéndo 'l¿¡ n ulidád 
d e í á s e l e c c i p ñ e s del'distntp niúni-
cipaLde'Cubillas dé Rúédá,'rpér .ha-
bersé verificado; sint suiec loá á la 
le]y; puesto qué 'habiéndose de ele
gir' cinco Concejales, sé admitieron 
cuatro nombres en cada candidatu
ra dejando un solo lugar para las 
minorías: 

Resultando qué la Comisión en. 
feesion de 19:del corriente, en vista 
de la instancia- de D: Eulogio Tas-
con,- acordó ; reclamar; los antece
dentes de la elección para resolver 
lo que procediera; remitidas los cua-
les.aparece qne en 30 de Mayo pi
dió á la Junta de escrutinio el señor 
Tascon anulara la e lécc iouiver iñca-
da en los primeros dias de dicho 
mes por haber votado ' cada elector 
cuatro candidatos de los cinco que 
correspondía elegir en dicho t ér 
mino municipal: 

Resultando qué la Junta en la se
sión de 1 ° dé Junio fundándose en 
el art. 42 de la ley municipal y Real 
orden de 3 de Enero de 1877 deses
t imó la reclamación; cuya resolu
ción s egún se echa de ver en la 
diligencia original dé notiñeacion 
remitida, se hizo saber á D. Eulogio 
Tascon en 2 de Junio, el cual al en
terarse de ella manifestó en el mis
mo dia que interponía apelación, cu
yo hecho se halla confirmado por la 
instancia qu» dirigió á V. S. la cual 
lleva fecha de 5 de los corrientes: 

Visto lo dispuesto en el art. 42 de 
la ley municipal en que se consigna 
que cada elector votará únicamente 
dos concejales cuando hayan de ele
girse tres en el colegio electoral, 
tres cuando cuatro, cuatro cuando 
seis, y cinco cuando siete: 

Vista la Real orden de 8 de Marzo 
de 1881 inserta en la Oacela de 1.* 
de Diciembre del mismo año que de
roga la de 3 de Enero de 1877; y que 
declarando el precepto del art. 42 
de la ley municipal consigna que 

cuando haya d$>elegirse cinco con
cejales, solo pueden votarse tres por 
cadá'elector: •«»" 

Considerando qne en atención á 
este precepto, tan claro y terminan
te, no es posible siá.infracción' máf 
nifiesta de él,-, ilarj'.píóf'válidas unas. 
elecciones en-qde debiendo elegirse 
5 concejales, votó cada elector 4, lo 
cual altera notablemente el resulta-' 
do del.escrutinio fy.l{a ;forma -de j a 
constitución del Áyüitt'amieútd.'dé-
jando á las minorías sin la repre
sentación que la'ley les confiere; y '• 

Considerando ¡lüé no acompáSaúr 
dose al expediente las candidaturas 
d é l a e lecc ión'do' é s posible'saber 
cuál de los elegidos en la que obtu
vo mayoría, .ocupaba el cuarto l u 
gar para dejar sin efecto su elec
ción, y cuando esto sucede no hay 
más remedio que declararla, nula 
según se consigna en la Real orden, 
de 18 de Noviembre de 1879, so 
acordó declararlas nulas las eleccio
nes verificadas en el Ayuntamiento 
de Cubillas dé Rueda en los' dias 3, 
4, 5 y 6 de Mayo últ imo cuya; nuli
dad se comunica á' V. S. para los 
efectos del art. 90. de la ley electo
ral de 20 de Agosto de 1870, de
biendo continuar mientras tanto el 
actual Ayuntamiento conforme al 
art. 92. 

F% vista de la precedente resolución 
y dé lo que dispone la ley electoral, he 
acordado designar los dios 19 y si-, 
gxtientes del mes actual, para que se. 
veriflgue la nueva elección, conforme á 
las mismas prescripciones pie rigieron 
en la de que se trata. 

Lo que se pública en este BOLETÍN 
OFICIAL para su cumplimiento y. cono
cimiento de los interesados. 

León, 3 de Julio de 1885. 

B l Qobernftdor. 
Bellsar io de la Careova. 

TONTA PROVINCIAL 

INSTHÜOCION PÜBLIOA. 

En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 7." de la Real órden de 

27 de Abril de 1877 esta Junta pro
vincial ha acordado proceder í la 
rectificación bienal de los escalafo
nes de Maestros y Maestras para cu
brir las vacantes que dentro de las 
tres pi imérás séficitiriés de los mis
mos han ocurrido desde la ultimada 
en 6 de Octubre de 1883 que son las 
siguientes: en el escalafón de Maes
tros, las plazas; números 1 de la 1.* 
seccionas de la 2.* y 21 de la 3.*y 
en el de • Msesttás é l . n ú m . 3 de la 
l . " sección y 18 de ta tercera. 

; ' A l efecto y conforme á lo dis-
• puesto por la Real órden de 4 de 
' Abril' dé 1882 s é abre cónoarso por 

término de 30' dias qué' se contarán 
desde el de la publicación dé la pre
sente, en é l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que los Maestros y 
Maestras, qué se. crean con opción á 
alguna de las expresadas vacantes 
presenten sus instancias en la Se
cretaria dé esta Corporación con los 
documentos en que funden su de
recho, teniendo presente q u é s e g ú n 
la Real orden citada las vacantes 
correspondientes á la ant igüedad 
que son las señaladas con número 
impar, se cubrirán con los Maestros 
que procedentes d é otras provincias 
acrediten derecho á obtenerlas, y á 
falta de éstos , corriéndose la escala 
entre los que dentro de cada clase 
ocupen lugar posterior á las vacan
tes, y pasando á ocupar las últ imas 
que en cada clase resulten los pri
meros números impares de las in
mediatas inferiores; y que las cor
respondientes al mérito se proveerán 
corriéndose la escala dentro de cada 
clase, ingresando en las que tengan 
derecho los Maestros á que se refiere 
el art 196 de la ley y por concursa 
entre los de la clase inferior inme
diata las vacantes que queden. 

Dentro del mismo plazo deberán 
también los Maestros y Maestras que 
hubiesen ingresado en el Magisterio 
público de esta provincia con poste
rioridad á la fecna antes citada des
de Octubre de 1883, aunque no op
ten á ninguna de,las plazas vacan
tes, presentar sus hojas de servicios 
debidamente documentadas para 

3ue pueda certificarlas el Secretario 
ei la Corporación, á.fin de darles 

húmero en é l escalafón, quedando 
advertidos de que de no verificarlo 
ingresarán en la 4.* sección con el 

i . l 
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^ue por »u ant igüedad les corres
ponda. 

León 3 de Julio de 1885. 
E l Oobtroador Pnaidcntt, 

RelUarlo de U «'«reov». 
B c a l g a » Rejerav 

SECCION DE ?0SBNT0. 

Suiasla de pastos. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas de 

{)astos de los Puertos Pirenáicoa de 
os distritos municipales de Palacios 
del Sil j Posada de Valdeon, com
prendidos en el estado publicado en 

el BOLETÍN OFICIAL de 15 de Abril ú l 
timo; he acordado prevenir á los A l 
caldes de los mismos, procedan á la 
celebración de las segundas subas
tas de los expresados aprovecha
mientos el dia 11 del corriente á las 
doce dé su mañana, con sujeción en 
un todo á las bases estipuladas en el 
pliego de condiciones inserto en el 
citado BOLETÍN; 

Terminado el remate, los referidos 
Alcaldes levantarán acta del resul
tado que aquellas ofrezcan, que re
mitirán inmediatamente á este Go
bierno para la resolución que pro
ceda. 

Lcon 2 dé Julio de' 1885. 
E l Oobernador. 

Belisario de la Careeva 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

CONTADURIA D E LOS FONDOS 

D E L PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
Hes de Julio del año eeonomieo 

D E 1 8 8 S Á. 1 8 8 6 . 

CAPÍTULO VIII.—Imprtmstos. 
Unico. Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir 1.000 
SECCION SEGUNDA.—GASTOS TOLDNTAEIOS. 

CAPÍTULO 11.—Carreteras. 
Art. 2.° Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del Gobierno 1.600 
CAPÍTULO 1Y.—Ciros gastos. 

Ú n i c o . Cantidades destinadas á objetos de 
in terés provincial 3.000 

TOTAL GENERAL 69.205 47 
En León á 20 de Junio de 1885.—El Contador de fondos provincia

les, Salustiano Pesadilla.—V.'-B.*—El Presidente, G. Pérez Fernandez. 
Sesión del 27 de Junio de 1885.—La Comisión acordó aprobar la ante

rior distribución de fondos y que se publique su resultado en el BOLETÍN 
OFICIAL.—El Vicepresidente, Juan López de Bustamante.—El Secretario, 
L . García. 

, | 1.000 

1.600 

3.000 

DISTBIBUCIOK de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de esta Diputación, conforme 
á lo prevenido en. el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contalilidad pro
vincial de 20 de Setiembre ie 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBUOATORIOS 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 
Articulo 1.* Dietas de la Comisión pro

vincial 
Personal de la Diputación ensustres secciones 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 
Personal de Ta Secc ión de exámen de cuentas 

municipales. 
Material de la Diputación y demás depen-

déncias provinciales 
Art. 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Art. 4.° Haberes del personal de construc

ciones civiles 
CAPÍTULO II.—/Servicios generales. 

Art. 2." Gastos de bagajes 
Art. 3.° Idem de impresión y publ icac ión 

del BOLETÍN OFICIAL 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas . 
CAPÍTULO III .—Oirás publicas de carácter 

obligatorio. 
Art. 1.* Personal de las obras de reparación 

de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material para estas obras 
Art. 4.° Gíistos de reparación y conservación 

de las fincas provinciales 
CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Art. 2.° Pensiones concedidas legalmente.. 
CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Art. I." Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras 

Art. 2.° Subvenc ión ó suplemento que abo
na la provincia .para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3.° Subvenc ión ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

Art. 4.° Sueldo y dietas del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Material de oficina 
Art. 6.° Biblioteca prov inc ia l .—Subvenc ión 

al Estado 
, CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 
Art. 1;* Atenciones de la Junta provincial j 

estancias de Dementes... ¡ . : 
Art . 2.° Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento do los Hos
pitales 

Art. 3;° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4.° Idem id. id. dé las Casas de E x p ó 

sitos. : ; . '. 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 

TOTAL 
Artículos, por capítulos 

¡Pesetas. Pesetas. 

1.250 
2.621 

333 331 

166 66\ 

2.000-

6.870 98 

83 331 
83 331 

1.500 

666 66 1 2-666 66 
500 

5.821 

208 » 

5.578 83 

771 A 
50 

5.Ó00 

208 

616 

3.500 i í 

910 » / 

313 A 
20 831 

219 » | 

2.000 

3.40Ó . „ .Rn 
1.560 » / 42-460 » 

35.000 

500 

COMISION PROVINCIAL. . 

Secretaria.—Sumialstros. 

Mes de Junio de 1885. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps .Cs . 

Lo que se' anuncia para que su 
j dueño pueda presentarse i reco-
i gerla. .'. .'. , 
| León 1 .* de Julio 1885.—J. R. del 

Valle. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 24 

Ración de cebada de 6'9375 
litros.; ., 0 81 

Quintal métr ico de pajá 4 82 
Litro de aceite 1 12 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 8 54 
Quintal métrico de leña 3 31 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 0 99 
Ki lógramo de carne de car

nero 0 95 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 jr 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 26 de Junio de 1885;—El 
Vice-presidente, Juan López de 
Bustamante—P. A . de la C. P.: el 
Secretario, Leopoldo García. 

INSTITUTO GEOGRAFICO Tí ESTADÍSTICO. 

T R A B A J O S E S T A D Í S T I C O S 
de la provinela de l ieon . 

La oficina de Trabajos estadísticos 
de esta provincia se ha trasladado á 
la calle de la Catedral núm. 2, piso 
2.° (casa nueva del Sr. Bolaños.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía, constitucional de 
León.. 

S e g ú n participa el Alcalde de ba
rrio del arrabal del Puente del Cas
tro; en poder del vecino del mismo 
Tomás Pastrana, se halla depositada 
una caballería menor, pelicana y de 
2 á 3 años , de poca alzada. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PSOVINCIA DE LEON. 

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875 y 1.° de Marzo de 1879, se 
anuncian vacantes las escuelas si
guientes, que han de proveerse por 
concurso entre los maestros que 
sirvan en propiedad otras de igual 
clase y de la misma ó superior do
tación. 

Mementales de niños. 

La segunda pública de Poúferrada 
dotada con 1.100 pesetas y las de 

| Oencia, J iménez de Jamúz, Borre-
! nés , Vega dé Valcárce, Villafrubín, 

Cubillos, Villaquejida y Veguellina 
con 625 pesetas. 

Elementales de ninas. 

Las de Quintana del Marco, Villa-
rrubin. Borrenes, Vega de. Valcarce 
y Cubillos, dotadas con 625 pesetas. 

Elementales mixtas. 

Las de Rediezmo y Candín, dota
das con 625 pesetas. 

Sustituciones^ 

La de la escuela elemental de n i 
ñas de Villafranca, dotada con 525 
pesetas y las de Gorullón y Grajal de 
Campos, dotadas con 412'50 pesetas 

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes á la Junta provincial de 
Instrucción pública de la provincia 
de León, acompañadas de sus hojas 
de méritos y servicios, extendidas 
en la forma que previene la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1879, 
en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de dicha pro
vincia. 

Los maestros nombrados disfru-
tarán, además.de su sueldo fijo, ha
bitación capaz para si y su familia 
y las retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. 

Oviedo 30 de Junio de Í885 .—El 
Rector, Juan Rodríguez Arango. 

ImpranM (la la Diputación provincial. 
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ks ventas que los cosecheros tuvieran necesidad de ha
cer antes de practicarse el aforo. 

Por el resultado de este aforo se rectificarán los 
primitivos cargos, formándose los definitivos. 

Art. 86. E l cosechero que sin la intervención ad
ministrativa diere principio á la venta del vino, chacolí , 
aceite y sidra antes de verificarse el aforo pericial, es
tará obligado á pasar por el cargo primitivo, sin pér^ 
juicio de las demás penas que procedan. 

Art. 87. Los dueños de los depósitos están obliga-
dos á marcar en la parte exterior de los envases su reür 
pectiva cabida^ con numeración perfectamente clara, 
prévio requerimiento escrito de la Administración. 

No es obligatorio el envase de los granos y frutos 
que por sus condiciones son susceptibles de detrimento 
puesto que en todo caso, el aforo permite conocer la 
cantidad que existe en cada depósito. 

Art. 88. Los Fielatos darán parte diario á la Admi
nistración de las introducciones que se hayan hecho 
para cada depósito, acompafiando las licencias que al 
efecto hubiere expedido aquella. 

Art; 89. Para que sean de abono las extracciones 
de los depósitos se requiere que se soliciten por escrito 
de la Administración, marcando el Fielato de salida el 
dia en que han de verificarse, el local de donde proce
dan y la cantidad, en letra, de las especies, que no po
drá ser menor de 25 kilogramos ó litros. 

La Administración las autorizará por medid de una 
papeleta en que consten las circunstancias expresadas, 
la cual será recogida en el Fielato, que la anotará en 
el libro correspondiente, y prévio el necesario recono
cimiento, estampará en ella las palabras salió comforme, 
firmando el Fiel y el Cabo ó dependiente de servicio. 
Eequisitada asi dicha papeleta será presentada por el 
mismo interesado en la Administración dentro d é las 
34 horas siguientes, sin cuya formalidad no se verifi
cará el abono en la cnenta del depósito. 

Cuando no existiere conformidad entre la cantidad 
de especies expresadas en la papeleta y él resultado 
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del reconocimiento, se hará la oportuna rect i f icación, 
dando aviso inmediatamente á la Administración. , 

Art. 90. Los traspasos de especies de uno á otro 
depósito necesitan ser préviamente autorizados por. la 
Administración. > 

Art. 91. En los depósitos podrán hacerse extrac
ciones al por mayor y menor para el consumo de la lo
calidad, quedando obligados sus dueBos á dar avisa 
escrito en fin de cada semana del total de especies v e n 
didas ó destinadas al consumo durante la misma y á 
satisfacer en igual plazo los derechos correspondientes. 

Art. 92. La Administración llevará una cuenta á 
cada depósito . 

Las partidas de cargo estarán justificadas por las 
licencias de introducción debidamente requisitadas; Jas 
partidas de data lo estarán por las licencias de extrac
ción igualmente requisitadas, por los pagos realizados', 
por los derrames ó inutilizaciones, oportuna y satisfac
toriamente comprobados, ó por otros documentos que 
legalmente produzcan baja. ' 

En esta» cuentas se abonará en concepto de mer
mas el tanto por ciento que se acostumbre en cada lo
calidad, si bien podrá alterarse este tipo cuando causij 
perjuicios á la Hacienda ó á los contribuyentes. : •, 

En los depósitos cuyo movimiento anual por unq 
de los dos conceptos dé introducción ó extracc ión axy 
ceda de 20.000 litros ó kilogramos de cada especio no 
será reputado como exceso de existencias penable «1 
que no llegue al 1 por 100 del total de las introdúcelo-' 
nes realizadas desde la úl t ima liquidación ó rectifica
ción de su cuenta administrativa. 

Cuando los dueños de los depósitos observaren qu^ 
el exceso de existencias fuere mayor que el expresado 
en el párrafo anterior deberán pedir a la Administra
ción la rectificación del cargo a fin de no incurrir en 
responsabilidad. 

Art. 93. Las cuentas de los depósitos serán l iqui
dadas en fin de cada aüo económico . Las existencias 
que resulten formarán la primera partida de cargo en 
cuenta nueva, á menos que los interesados den por 
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•ojisodopp SEpEH ŝap nBaanjis'nopnoA 
-ae}ni o opnepn ñs EaBd nopBjjsimmpy BI ^ OSIAB OÍA 
-̂ ad ¿puEp 'ssiaapnaA nyap'od sandpB¡qod SBI AP oipÉa 
o OOSEO p aod saioadsa nBOznpnoa enb 307 'gi 'jay 

•OSIAB pp opaBiiSsaa asaipadxa opnaiq 
-ap 'iBdpraniH pEpiio^nv E[p opajap ns 'na/! 'SOAIJEÍJ 
-sinimpB's9?nB|!SiÁ soi ap EJOinbiBno B oijaosa o iBqaaA 
OSIAB asp saaojonpnoa soi nfáaqap o;pBa p na ugpon 
-agd oiisniiaq ap opngí gnb sajoadsa SEJ OQ "H 'WV 

•aô onpuoa p yaipadxa as 
anb opaEnSsaa ofEq 'p na ásponaad IJ sopESi'iqo 

'— 9S — 

terminado el depósito, en cuyo caso pagarán los dere
chos y recargos por las especies existentes. 

Art. 94. La Administración podrá practicar aforos 
extraordinarios por su iniciativa ó á petición escrita 
de los interesados; pero usará con prudencia de esta 
facultad. 

Art. 95. Cuando los dueños ó encargados de los 
depósitos no se conformen con el resultado de un aforo, 
s é sobrellevarán los depósitos hasta que tenga efecto 
un segundo aforo de comprobación, ejecutado por pe
ritos y con asistencia de la Autoridad local ó de un 
Delegado suyo. 

Los gastos del aforo de comprobación seráa satis
fechos por el dueño del depósito en el caso de resul
tar bien hecho el primero; en el caso contrario, los pa
g a r á el Aforado? que cometió la equivocación. 

Art. 96. Las cantidades de aguardiente que se in
viertan en el encabezo de vinos se aumentarán al car-

§0 de éstos. Para que no devengue derechos el aguar-
iente es indispensable que su inversión se verifique 

con intervención administrativa. 
Art. 97. Las bodegas ó depósitos de vinos que se 

dediquen exclusivamente á la crianza y beneficio de 
dichos caldos con destino á la exportación, se sujeta
rán á las reglas contenidas en la Real órden de 28 de 
Jnnio de 1883, ó á las que se expidieren en lo sucesivo 
con este objeto especial. 

CAPÍTULO XII 

Depósitos de comerciantes, tratantes, especuladores 
y almacenistas. 

Art. 08. Cuando la Administración no establezca los 
depósitos administrativos á que se refiere el cap. 13, 
en las capitales y en las poblaciones de más de 20.000 
habitantes, y en todo caso en las demás poblaciones, 
deberá concederlos domésticos á los comerciantes, tra
tantes, especuladores y almacenistas al por mayor 
siempre que paguen la contribución industrial bajo 
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excedan de 400 kilogramos ó litros por cada especie, 
pero á los labradores de Madrid solo podrá concedér
seles en las casas de labor situadas en el término mu
nicipal por los frutos ó especies de cosecha propia. 

Art. 81. También será concedido depósito ó los que 
compren los frutos en el campo ó los líquidos en los la
gares y molinos para beneficiarlos de su cuenta. Los 
que se hallen en este caso serán reputados como co
secheros. 

Art. 82. El depósito se solicitará en papel del sello 
11.° y se designará en la solicitud el local determina
do para el mismo y el Fielato por donde hayan de veri
ficarse las introducciones. 

La Administración dará recibo de la petición en el 
acto, y otorgará su consentimiento, también por es
crito, dentro de un plazo que no excederá de cinco 
dias, pasado el cual sin denegarla se estimará con
cedida. 

Art. 83. Los Fielatos llevarán cuenta exacta de las 
introducciones que se hagan para cada depósito, reco
nociendo y aforando las especies con el mayor esmero. 

E l total introducido en cada dia deberá firmarse 
por los respectivos interesados, ó por un testigo á su 
ruego. 

Art. 84. Terminadas las introducciones de uva, 
mosto, aceituna ó manzana, la Administración forma
lizará las cuentas de depósito, formulando cargo en v i 
no, chacolí, aceite y sidra por la mitad exactamente 
del peso de la uva, aceituna y manzana introducidas; 

Íior el mosto Se hará cargo en vino de la totalidad de 
o introducido. 

Estos cargos serán meramente provisionales. 
Art. 85. Cuando los líquidos se hallen en disposi

c ión de expenderse para el consumo, sus dueños o en
cargados, aunque no traten de verificar entonces la 
venta, lo pondrán en conocimiento de la Administra
ción por medio de aviso escrito, y ésta ordenará la 

Sráctica de un aforo pericial dentro del plazo de ocho 
ias, sin perjuicio de autorizar, prévia intervención. 


